
Tunja, 22 de junio de 2026

Señor(A)
ANÓNIMO 

Asunto: Queja anónima por presuntas irregularidades en una IE.

Cordial  saludo,

En atención con las presuntas irregularidades que se presentan en la Sede Merchán Bajo de
la IE José María Córdoba del municipio de Saboya, con relación con el uso de espacios del
plantel y de contrato de ecónoma para el servicio PAE se hacen las siguientes precisiones:

En cuanto al uso de recursos económicos y uso de instalaciones está reglamentado en el
Decreto 1860/94, donde se establecen las funciones del Consejo Directivo: tomar decisiones
que afecten el funcionamiento de la Institución, aprobar el presupuesto, aprobar procedimiento
para uso de instalaciones, entre otras.

TOMADO DEL DECRETO 1860/94

Artículo 23º.- Funciones de Consejo Directivo. Las funciones del Consejo Directivo de los
establecimientos educativos serán las siguientes:

a) Tomar las decisiones que afecten el funcionamiento de la institución, excepto las que sean
competencia de otra autoridad, tales como las reservadas a la dirección administrativa, en el
caso de los establecimientos privados

b) Servir de instancia para resolver los conflictos que se presenten entre docentes y
administrativos con los alumnos del establecimiento educativo y después de haber agotado los
procedimientos previstos en el reglamento o manual de convivencia;

c) Adoptar el manual de convivencia y el reglamento de 1a institución;

d) Fijar los Criterios para la asignación de cupos disponibles para la admisión de nuevos
alumnos;

e) Asumir la defensa y garantía de los derechos de toda la comunidad educativa, cuando
alguno de sus miembros se sienta lesionado;

f) Aprobar el plan anual de actualización académica del personal docente presentado por el
Rector;

g) Participar en la planeación y evaluación del proyecto educativo institucional, del currículo y
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del plan de estudios someterlos a la consideración de la Secretaría de Educación respectiva o
del organismo que haga sus veces, para que verifiquen el cumplimiento de los requisitos
establecidos en la ley y los reglamentos;

h) Estimular y controlar el buen funcionamiento de la institución educativa;

i) Establecer estímulos y sanciones para el buen desempeño académico y social del alumno
que han de incorporarse al reglamento o manual de convivencia. En ningún caso pueden ser
contrario, a la dignidad estudiante;

j) Participar en la evaluación de los docentes, directivos docentes y personal administrativo de
la institución;

k) Recomendar criterios de participación de la institución en actividades comunitarias,
culturales, deportivas y recreativas;

l) Establecer el procedimiento para permitir el uso de las instalaciones en la realización de
actividades educativas, culturales, recreativas, deportivas y sociales de la respectiva
comunidad educativa;

m) Promover las relaciones, de tipo académico, deportivo y cultural con otras instituciones
educativas y la conformación de organizaciones juveniles;

n) Fomentar la conformación de asociaciones de padres de familia y de estudiantes;

ñ) Reglamentar los procesos electorales previstos en el presente Decreto;

o) Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos de los recursos propios y los provenientes de
pagos legalmente autorizados, efectuados por los padres y responsables de la educación de
los alumnos, tales como derechos académicos, uso de libros de textos y similares, y

p)  Darse su propio reglamento.

En lo relacionado con la permanencia de la docente en la sede, es potestad del Rector
distribuir las asignaciones académicas.

FUNCIONES RECTOR LEY 715 DE 2001

ARTÍCULO 10. Funciones de Rectores o Directores. El rector o director de las instituciones
educativas públicas, que serán designados por concurso, además de las funciones señaladas
en otras normas, tendrá las siguientes:

10.1. Dirigir la preparación del Proyecto Educativo Institucional con la participación de los
distintos actores de la comunidad educativa.

10.2. Presidir el Consejo Directivo y el Consejo Académico de la institución y coordinar los

2 de 5



distintos órganos del Gobierno Escolar.

10.3. Representar el establecimiento ante las autoridades educativas y la comunidad escolar.

10.4. Formular planes anuales de acción y de mejoramiento de calidad, y dirigir su ejecución.

10.5. Dirigir el trabajo de los equipos docentes y establecer contactos interinstitucionales para
el logro de las metas educativas.

10.6. Realizar el control sobre el cumplimiento de las funciones correspondientes al personal
docente y administrativo y reportar las novedades e irregularidades del personal a la secretaría
de educación distrital, municipal, departamental o quien haga sus veces.

10.7. Administrar el personal asignado a la institución en lo relacionado con las novedades y
los permisos.

10.8. Participar en la definición de perfiles para la selección del personal docente, y en su
selección definitiva.

10.9. Distribuir las asignaciones académicas, y demás funciones de docentes, directivos
docentes y administrativos a su cargo, de conformidad con las normas sobre la materia.

10.10. Realizar la evaluación anual del desempeño de los docentes, directivos docentes y
administrativos a su cargo.

10.11. Imponer las sanciones disciplinarias propias del sistema de control interno disciplinario
de conformidad con las normas vigentes.

10.12. Proponer a los docentes que serán apoyados para recibir capacitación.

10.13. Suministrar información oportuna al departamento, distrito o municipio, de acuerdo con
sus requerimientos.

10.14. Responder por la calidad de la prestación del servicio en su institución.

10.15. Rendir un informe al Consejo Directivo de la Institución Educativa al menos cada seis
meses.

10.16. Administrar el Fondo de Servicios Educativos y los recursos que por incentivos se le
asignen, en los términos de la presente ley.

10.17. Publicar una vez al semestre en lugares públicos y comunicar por escrito a los padres
de familia, los docentes a cargo de cada asignatura, los horarios y la carga docente de cada
uno de ellos.

En lo relacionado con el contrato de la ecónoma es responsabilidad del contratista del servicio
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PAE que es ajeno al manejo de la IE. 

En la respuesta dada al requerimiento BOY2026ER00940, que denunciaba hechos similares
con los mismos actores se orienta al Rector en el sentido de delimitar acciones de los
Consejos de Apoyo elegidos en las sedes y las correspondientes al Consejo Directivo en
manejo de recursos y reglamentación para uso de instalaciones de la IE.

Adicionalmente se considera lo contemplado en el Decreto 1286 de 2005: 

ARTICULO 3. Deberes de los padres de familia. 

 Con el fin de asegurar el cumplimiento de los compromisos adquiridos con la educación de
sus hijos, corresponden a los padres de familia los siguientes deberes: 

a. Matricular oportunamente a sus hijos en establecimientos educativos debidamente
reconocidos por el Estado y asegurar su permanencia durante su edad escolar obligatoria. 

b. Contribuir para que el servicio educativo sea armónico con el ejercicio del derecho a la
educación y en cumplimiento de sus fines sociales y legales.

 c. Cumplir con las obligaciones contraídas en el acto de matrícula y en el manual de
convivencia, para facilitar el proceso de educativo. 

d. Contribuir en la construcción de un clima de respeto, tolerancia y responsabilidad mutua que
favorezca la educación de los hijos y la mejor relación entre los miembros de la comunidad
educativa. 

e. Comunicar oportunamente, y en primer lugar a las autoridades del establecimiento
educativo, las irregularidades de que tengan conocimiento, entre otras, en relación con el
maltrato infantil, abuso sexual, tráfico o consumo de drogas ilícitas. En caso de no recibir
pronta respuesta acudir a las autoridades competentes.

 f. Apoyar al establecimiento en el desarrollo de las acciones que conduzcan al mejoramiento
del servicio educativo y que eleven la calidad de los aprendizajes, especialmente en la
formulación y desarrollo de los planes de mejoramiento institucional. 

g. Acompañar el proceso educativo en cumplimiento de su responsabilidad como primeros
educadores de sus hijos, para mejorar la orientación personal y el desarrollo de valores
ciudadanos. h. Participar en el proceso de autoevaluación anual del establecimiento educativo.

De esta manera se da respuesta clara y precisa las inquietudes presentadas en los
requerimientos BOY2026ER033811 y 34330 y considerando lo legal manifestado, en especial
literal e, del Articulo 3 del Decreto 1286 de 2005, se conmina a los quejosos a agotar el
proceso de radicación en primera instancia en la IE y de no tener respuesta satisfactoria
recurrir a la autoridad de mayor rango.
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Atentamente,

      
ANTONIO JOSE CEPEDA MONTAÑEZ
Subdirector
Subdirección Núcleos Educativos

Proyectó: LUIS ENRIQUE CELY MEDINA DIRECTOR NUCLEO EDUCATIVO PROVINCIAL
Revisó: ANTONIO JOSE CEPEDA MONTAÑEZ

Anexos: 
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